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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2015

Diputado Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110, del Reglamento de la Cámara de Diputados

del H. Congreso de la Unión, me permito presentar la siguiente reserva al ARTÍCULO

ÚNICO del DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, artículos 28 y 28 Bis para,

quedar como sigue:

TEXTO DELDICTAMENl
Artículo 28. Con base en el
principio de reciprocidad, la
Secretaría de la Defensa Nacional

podrá autorizar la portación
temporal de armas a los
servidores públicos extranjeros
de migración o aduanas,
debidamente acreditados ante el

Gobierno Federal, que participen
en la revisión migratoria en los
puntos de tránsito internacionales
o el despacho conjunto de
mercancías en las aduanas
nacionales, respectivamente,
conforme a la legislación aplicable
y a los acuerdos
interinstitucionales que deberán

TEXttferoiiaESlSBi
Artículo 28. Con base en el

principio de reciprocidad, la
Secretaría de la Defensa Nacional

podrá autorizar la portación
temporal de armas a los
servidores públicos extranjeros
de migración o aduanas,
debidamente acreditados ante el

Gobierno Federal, que participen
en la revisión migratoria en los
puntos de tránsito internacionales
o el despacho conjunto de
mercancías en las aduanas

nacionales, respectivamente,
conforme a la legislación aplicable
y a los acuerdos
interinstitucionales que deberán

mi i.
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celebrarse para tal efecto.

Artículo 28 Bis.- La Secretaría de la
Defensa Nacional podrá otorgar,
con base en el principio de
reciprocidad, permisos
extraordinarios de ingreso y
portación temporal de armas de
fuego a los servidores públicos
extranjeros que acompañen como
agentes de seguridad, en visitas
oficiales, a Jefes de Estado, jefes
de gobierno, ministros o
equivalentes, siempre que se trate
de revólveres o pistolas de
funcionamiento semiautomático,
cuyo calibre no sea superior a .40"
o equivalente.

celebrarse para tal efecto. Lo
anterior de ninguna manera podrá

equipararse al uso legítimo o
legal de la fuerza de los

servidores públicos nacionales.

Artículo 28 Bis.- La Secretaría de la
Defensa Nacional podrá otorgar,
con base en el principio de
reciprocidad, permisos
extraordinarios de ingreso y
portación temporal de armas de
fuego a los servidores públicos
extranjeros que acompañen como
agentes de seguridad, en visitas
oficiales, a Jefes de Estado, jefes
de gobierno, ministros o
equivalentes, siempre que se trate
de revólveres o pistolas de
funcionamiento semiautomático,
cuyo calibre no sea superior a .40"
o equivalente. Lo anterior de
ninguna manera podrá
equipararse al uso legítimo o
legal de la fuerza de los

servidores públicos nacionales.

Dip. Roxama Uina Porquillo
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2015

DIp. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
LXIl Legislatura
Presente:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Articulo 28, relativo al Dictamen con Proyecto de Decreto, por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue:

i . T

Artículo 28.

í)
Artículo 28.-...

Los permisos a que se refiere el párrafo
anterior, sólo podrán ser expedidos
cuando los servidores públicos
extranjeros participen en operativos
binacionales o multilaterales, cuidando
que de no ser asi, las autorizaciones
expedidas se cancelarán de manera
Inmediata.

p| presidencia DE
Ia VII... H. CÁNb\R.A DE DIPUTADOS

2^ LIS

la VII...

13 ABR 2015
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Suscribe

Diputado Domitiio Posadas Hernández
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CÁMARA DE Diputados

Palacio Legislativo de San Lázaro, 23 de abril de 2015

DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS, LXll LEGISLATURA
PRESE NTE.-

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicito a Usted tenga a bien registrar mi participación con las reservas a los
artículos 11,27,28,28 Bis, de la Ley Federal de Armas de Fuegoy Explosivos; así como a
los transitorios primero y segundo del proyecto de decreto, todo contenido en el Dictamen
de la Comisión de Defensa, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, al siguiente tenor:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo U

a) al)

Lasde este destino, mediante ia justificación déla necesidad,
podrán autorizarse por la Secretaría de la Defensa Nadonal,
individualmente o como corporadón, a quienes desempeñen
empleos o cargos de la Federadón, del Distrito Federal, de
los Estados o de los Munidpios, así como a servidores
públicos extranjeros en los casos a que se refieren los
artículos 28 y 28 Bisde esta Ley.

Artículo 27.- A los extranjeros sólo se les podrá autorizar la
portación de armas cuando, además de satisfacer los
requisitos señalados en el artículo anterior, acrediten su
calidad de residentes permanentes, salvo en los casos de
permisos de licencia temporal para turistas con fines
deportivos.

La Secretaria de la Defensa Nacional podrá expedir
permisos extraordinarios de Ingreso y portación temporal
de armas de fuego a servidores públicos extranjeros de
migración o aduanas, en los casos y con los requisitos
previstos en los artículos 28 y 28 Bisde esta Ley, los cuales
podrán cancelarse, sin perjuicio de aplicar las sanciones que
procedan, en los casos que prevé el artículo 31 de la
presente Ley.

Artículo 28.- Con base en el principio de reciprocidad, la
Secretaría de la Defensa Nacional podrá autorizar la
portación temporal de armas a los servidores públicos
extranjeros de migración o aduanas, debidamente

PROPUESTA DEMODIFICACIÓN

Artículo 11. Debe prevalecer el texto vigente.

Artículo 27.- Debe prevalecer el texto vigente.

SECREiAiliA TFCMCA

^0^ PRESIDENCIA DE LA MESA DlRECriVA
H. r„-'A'AR,-\ DEDIPUTADOS

E S 1 fJ M it S
loiii

Artículo 28.- Debe prevalecer el texto vigente.
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acreditados ante el Gobierno Federal, que participen en la
revisión migratoria en los puntos de tránsito
internacionales o el despacho conjunto de mercancías en
las aduanas nacionales, respectivamente, conforme a la
legislación aplicable y a los acuerdos interinstitudonales
que deberán celebrarse para tal efecto.

La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, según sea ei caso, serán responsables de
tramitar ante la Secretaría de la Defensa Nacional, cuando
menos con 15 días de anticipación ai inicio de la comisión,
los permisos extraordinarios de ingreso y portación
temporal de armas de fuego respectivos, proporcionando
para tal efecto la siguiente información:

i. copia del acuerdo interinstitucional a que se refiere el
primer párrafo de este artículo;
II. Nombre y fecha de nacimiento del servidor público
extranjero;
iii. Local o instalación en que se realizará la comisión oficial;
iV. Duración de la comisión oficial:

V. Acciones que pretenda realizar el servidor público
extranjero;
Vi. Datos de las armas y calibres que pretenda portar el
servidor público extranjero, incluyendo la huella balística, y
Vil. Opinión de ia Secretaría de Gobernación o de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea el caso.

Dichos permisos tendrán una vigencia de 6 meses; en caso
de que la comisión sea mayora este período podrán
renovarse semestralmente.

Los servidores públicos extranjeros a que se refiere este
artículo sólo podrán portar las armas que utilizan en su país
de origen, como parte del equipamiento asignado por la
institución a la que pertenecen, siempre que se trate de
revólveres o pistolas de funcionamiento semiautomático
cuyo calibre no sea superior a .40" o equivalente.

La Secretaría de la Defensa Nacional determinará en los

permisos extraordinarios el arma autorizada, el iocal o la
instalación en que será válida ia portación y ios demás
límites o restricciones que sean aplicables.

La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, según sea el caso, serán responsables de
dar a^so a la Secretaría de la Defensa Nacional, respecto
del cambio de local o Instalación, así como la finalización de
ia comisión, para ios efectos correspondientes.
En el caso de servidores públicos mexicanos que, con base
en el principio de reciprocidad y los acuerdos
interinstitudonales a que se refiere ei primer párrafo del
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presente artículo, participen en las actividades mlsratorias
o aduaneras realizadas en instalaciones de países
extranjeros, la Secretaría de Gobernación o la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, según sea el caso, serán
responsables de dara viso a ia Secretaría de la Defensa
Nadonai respecto de la salida y retorno de las armas que
porten dichos servidores públicos.

Elpersonal y armamento considerado para prestar el apoyo
en el extranjero deberá estar previamente incluido en la
licencia oficial colectiva respectiva.

Artículo 28 Bis.- La Secretaría de la Defensa Nacional podrá
otorgar, con base en el principio de reciprocidad, permisos
extraordinarios de ingreso y portación temporal de armas
de fuego a los servidores públicas extranjeros que
acompañen como agentes de seguridad, en visitas oficiales,
a jefes de estado, jefes de gobierno, ministros o
equivalentes, siempre que se trate de revólveres o pistolas
de funcionamiento semiautomático, cuyo calibre no sea
superior a .40" o equivalente.

En casos excepcionales, se podrá autorizar ei ingreso y
portación de otro tipo de armas, siempre que a juicio de la
Secretaría de la Defensa Nacional se justifique la necesidad
de su uso.

La Secretaría de Relaciones Exteriores será responsable de
tramitar dichos permisos ante ia Secretaría de la Defensa
Nacional, cuando menos con quince días de anticipación al
inicio de la visita y a solicitud del Estado o sujeto de derecho
intemacionai correspondiente, proporcionando para tal
efecto la siguiente información:

I. Nombres y fechas de nacimiento de los servidores
públicos extranjeros que fungirán como agentes de
seguridad;
il. Duración y lugar de la visita oficial;
III. Datos de las armas y calibres que pretendan portar
dichos servidores públicos extranjeros, y
IV. Opinión de ia Secretaría de Relaciones Exteriores para
conceder ei permiso.

Dicho permiso tendrá una vigencia durante ei tiempo que
dure la comisión de la visita oficial.

Primero.- Ei presente Decreto entrará en vigor ai día
siguiente ai de su publicación en ei Diario Oficial de ia
Federación.

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor de las presentes modificaciones y adiciones

Se suprime

Se suprime

Se suprime
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a la presente Ley se realizarán con cargo al presupuesto
autorizado para tal fín a las dependencias de la
Administración Pública Federal que correspondan, por lo que
no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal
de que se trate.

Sin otro particular, agradezco la atención que sirva dar al presente.

SUSCRIBE

DIP. GLO ISTACÜEVAS
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2015

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
LXll Legislatura
Presente:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Artículo 28 Bis, relativo al Dictamen con Proyecto de Decreto, por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue;

Articulo 28 Bis.-...

En casos excepcionales, se podrá autorizar
el ingreso y portación de otro tipo de
armas, siempre que a juicio de la
Secretaria de la Defensa Nacional se
justifique la necesidad de su uso.

la IV

ii 'i: ^1

Artículo 28 Bis.-...

En casos excepcionales, se podrá autorizar
el ingreso y portación de otro tipo de armas,
contando para ello con un expediente
especial de la Secretaria de la Defensa
Nacional, mediante el que se justifique la
necesidad de su uso.

la IV.
SKCRETARÍA técnica

PRESIDENCIA DE LA MESA DH^^WA

¡r^

Nombre

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

23 ABR 2Qi5
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2015

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
LXii Legislatura
Presente:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Artículo 27, relativo ai Dictamen con Proyecto de Decreto, por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue:

TBMBEiiMjGiiayiEN i^ilBMÍPRQlUESgl^ '
'

Artículo 27. Artículo 27.

La violación de las disposiciones
contenidas en el párrafo anterior,
motivarán que las autoridades
mexicanas determinen las sanciones
aplicables a que haya lugar, a quienes
hayan cometido cualquier conducta que,
luego de su revisión, sea considerada
como una inobservancia de lo prescrito.

SECRETARÍA TÉCNICA
DPFCinFNriAnFiAMESA DI lECriVA

Suscribe

Diputado Domitiio Posadas Hernabdé;

H. cAmar/\ de diputados

23 ABR 2013

s 1 u M e:

A.

11-30
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2015

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
LXII Legislatura
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Artículo 11 del DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y

EXPLOSIVOS, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 11. ...

a) a I). ...

Las de este destino, mediante la
justificación de ia necesidad, podrán
autorizarse por la Secretaría de la
Defensa Nacional, individualmente o
como corporación.
desempeñen empleos o cargos de la
Federación, del Distrito Federal, de los
Estados o de los Municipios, así como
a servidores públicos extranjeros en
los casos a los que se refieren los
artículos 28 y 28 bis de esta Ley.

quienes

TEXTO PROPUESTO

Artículo 11....

a) a I). ...

Las de este destino, mediante la
justificación de ia necesidad, podrán
autorizarse por la Secretaría de la
Defensa Nacional, individualmente o
como corporación, a quienes
desempeñen empleos o cargos de la
Federación, del Distrito Federal, de los
Estados o de los Municipios, así como
a servidores públicos extranjeros
en los casos v en las condiciones

a los que se refieren los artículos
28 y 28 bis de esta Ley.

Suscribe

s ñk/ &
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2015

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
LXII Legisiatura
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Artículo 28 Bis del DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y

EXPLOSIVOS, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 28 Bis.- La Secretaría de la
Defensa Nacional podrá otorgar, con
base en el principio de reciprocidad,
permisos extraordinarios de ingreso y
portación temporal de armas de fuego a
los servidores públicos extranjeros que
acompañen como agentes de
seguridad, en visitas oficiales, a Jefes
de Estado, jefes de gobierno, ministros
o equivalentes, siempre que se trate de
revólveres o pistolas de funcionamiento
semiautomático, cuyo calibre no sea
superior a .40" o equivalente.

En casos excepcionales, se podrá
autorizar el ingreso y portación de otro
tipo de armas, siempre que a juicio de
la Secretaría de la Defensa Nacional se
justifique la necesidad de su uso. La

TEXTO PROPUESTO

Artículo 28 Bis.-

;<^\ secrí:iaríatf:':;'c.\
_P'̂ SlDENCiA DE LA .MESA DIRECTIW.

H. CÁMARA DE DiPÜTADüS

/

13 ABR 2313

Íl EJ3 ¿S 1DÍ,í'
S A L/ON DE íj 1 ; F H/ / %o /

ii'" y A ^6

a 11/1^
II



Secretaría de Relaciones Exteriores será
responsable de tramitar dichos
permisos ante la Secretaría de la
Defensa Nacional, cuando menos con
quince días de anticipación al inicio de
la visita y a solicitud del Estado o sujeto
de derecho internacional

correspondiente, proporcionando para
tal efecto la siguiente información:

I. Nombres y fechas de
nacimiento de los servidores

públicos extranjeros que
fungirán como agentes de
seguridad;

II. Duración y lugar de ia visita
oficial;

III. Datos de las armas y calibres
que pretendan portar dichos
servidores públicos
extranjeros, y

IV. Opinión de la Secretaría de
Relaciones Exteriores para
conceder ei permiso.

Dicho permiso tendrá una vigencia
durante el tiempo que dure la comisión
de ia visita oficial.

En cualquier caso, a los servidores

públicos extranjeros que cometan
cualquier falta administrativa

grave o conducta señalada oor la

Lev como delito. les será
cancelada, de inmediato. la

licencia de portación de armas v
serán sujetos de la iurisdicción

nacional para determinar las

responsabilidades

administrativas, civiles o penales

que correspondan.

La portación o uso del arma
autorizada fuera de los lugares

designados o para fines que no

correspondan con las acciones

para las oue fue autorizado, será



considerado falta arave. sin

oeriuicio de las demás

resDonsabilidades oue deriven del

hecho. En nlnoún caso los

servidores oúblicos extranjeros

Dodrán ejercer funciones
reservadas oara las autoridades

nacionales ni aleoar un uso

leoítimo de la fuerza en contra de
oersona alouna.

Suscribe

'3^
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2015

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
UCII Legislatura
Presente

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 27. A los extranjeros sólo se
les podrá autorizar la portación de
armas cuando, además de satisfacer
los requisitos señalados en el artículo
anterior acrediten su calidad de

residentes permanentes, salvo en los
casos de permisos de licencia
temporal para turistas con fines
deportivos.

La Secretaría de la Defensa Nacional
podrá expedir permisos
extraordinarios de ingreso y portación
temporal de armas de fuego a
servidores públicos extranjeros de

ii t

SECivLiMiATi-
presidencia DE lAMÍISAWRHCnVA

H CÁMARA DE DIPUTADOS

2.3 ABR 2Qí3

,ECIKí

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamefítt) de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Artículo 27 del DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y
EXPLOSIVOS, para quedar como sigue:

iEXTDPRQPUESIjEI

o\

Artículo 27. A los extranjeros sólo se
les podrá autorizar la portación de
armas cuando, además de satisfacer
los requisitos señalados en el artículo
anterior acrediten su calidad de
residentes permanentes y
acrediten, a satisfacción de la
Secretaría, no tener antecedentes

civiles o penales relacionados con

actos de violencia de cualouier

tino, en territorio nacional v/o en
el extranjero, salvo en los casos de
permisos de licencia temporal para
turistas con fines deportivos.

La Secretaría de la Defensa
Nacional podrá expedir permisos
extraordinarios de ingreso y
portación temporal de armas de
fuego a servidores públicos

Av. Congreso de la Unión, 66; Cd. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 325; Teis. Conms.: 5036-0000 ext. 56352; 5628-1300 ext. 3450

francisco.rodriguez@congreso.gob.mx
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migración o aduanas, en los casos y
con los requisitos previstos en los
artículos 28 y 28 bis de esta Ley, los
cuales podrán cancelarse, sin
perjuicio de aplicar las sanciones que
procesan en los casos que prevé el
artículo 31 de la presente Ley.

extranjeros de migración o
aduanas, en los casos y con los
requisitos previstos en los
artículos 28 y 28 bis de esta Ley,
los cuales podrán cancelarse, sin
perjuicio de aplicar las sanciones
que procedan en los casos que
prevé el artículo 31 de la presente
Ley así como de las
responsabilidades

administrativas, civiles o penales

oue correspondan seoún la
leoislación nacional aplicable.

Suscribe

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, O.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 325; Tels. Conms.: 5036-0000 ext. 56352; 5628-1300 ext. 3450

francisco.rodríguez@congreso.gob.mx
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE Dii^inADOS
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Palacio Legislativo de^San Lázaro, a'¿l dé abril de 2015

Díp. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
LXII Legislatura
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Artículo 28 del DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y

EXPLOSIVOS, para quedar como sigue:

i TElEMPMWaiN • :
Artículo 28. Con base en ei principio
de reciprocidad, la Secretaría de la
Defensa Nacional podrá autorizar la
portación temporal de armas a ios
servidores públicos extranjeros de
migración o aduanas, debidamente
acreditados ante el Gobierno Federal,
que participen en la revisión
migratoria en los puntos de tránsito
internacionales o el despacho
conjunto de mercancías en las
aduanas nacionales, respectivamente,
conforme a la legislación aplicable y a
los acuerdos interinstitucionales que
deberán celebrarse para tal efecto.

Artículo 28. Con base en el principio
de reciprocidad, ia Secretaría de la
Defensa Nacional podrá autorizar la
portación temporal de armas a ios
servidores públicos extranjeros de
migración o aduanas, debidamente
acreditados ante el Gobierno Federal,
que participen en ia revisión
migratoria en ios puntos de tránsito
internacionales o ei despacho
conjunto de mercancías en las
aduanas nacionales, respectivamente,
conforme a la legislación aplicable y a
ios acuerdos interinstitucionales que
deberán celebrarse para tal efecto.
Los acuerdos v sus dictámenes
emitidos oor la Secretaría de
Relaciones Exteriores. las
solicitudes V las resoluciones de
la Secretaría oue en ellas recaigan

tíúól J.

11 ^3



La Secretaría de Gobernación o la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público según sea el caso, serán
responsables de tramitar ante la
Secretaría de la Defensa Nacional,
cuando menos con 15 días de
anticipación al inicio de la comisión,
los permisos extraordinarios de
ingreso y portación temporal de
armas de fuego respectivos,
proporcionando para tal efecto la
siguiente información:

I. Copia del acuerdo
interinstitucional a que se
refiere el primer párrafo de
este artículo;

II. Nombre y fecha de
nacimiento del servidor

público extranjero;
III. Local o instalación en que se

realizará la comisión oficial;
IV. Duración de la comisión

oficial;
V. Acciones que pretenda

realizar el servidor público
extranjero;

VI. Datos de las armas y
calibres que pretenda portar
el servidor público
extranjero, incluyendo la
huella balística, y

VII. Opinión de la Secretaría de
Gobernación o de la
Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, según sea
el caso.

Dichos permisos tendrán una vigencia
de 6 meses; en caso de que la
comisión sea mayor a este período
podrán renovarse semestralmente.

Los servidores públicos extranjeros a
que se refiere este artículo sólo

deberán hacerse del conocimiento

de la Comisión Bicamaral de

Seguridad Nacional.



podrán portar las armas que utilizan
en su país de origen, como parte del
equipamiento asignado por la
institución a la que pertenecen,
siempre que se trate de revólveres o
pistolas de funcionamiento
semiautomático cuyo calibre no sea
superior a .40" o equivalente.

La Secretaría de la Defensa Nacional
determinará en los permisos
extraordinarios el arma autorizada, el
local o la instalación en que será
válida la portación y los demás límites
o restricciones que sean aplicables.

La Secretaría de Gobernación o la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, según sea el caso, serán
responsables de dar aviso a la
Secretaría de la Defensa Nacional,
respecto del cambio de local o
instalación, así como la finalización de
la comisión, para los efectos
correspondientes.

En cualquier caso, a los servidores

públicos extranjeros que cometan

cualquier falta administrativa
grave o conducta señalada oor la

Lev como delito. les será
cancelado, de inmediato. el

permiso temporal de portación de
armas v serán sujetos de la

jurisdicción nacional para

determinar las responsabilidades

administrativas, civiles o penales
que correspondan.

La portación o uso del arma

autorizada fuera de los lunares

designados o para fines que no

correspondan con las acciones

para las oue fue autorizado, será
considerado falta grave, sin
perjuicio de las demás
responsabilidades oue deriven del



En el caso de servidores públicos
mexicanos que, con base en el
principio de reciprocidad y los
acuerdos interinstitucionales a que se
refiere el primer párrafo del presente
artículo, participen en las actividades
migratorias o aduaneras realizadas en
instalaciones de países extranjeros, la
Secretaría de Gobernación o la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, según sea el caso, serán
responsables de dar aviso a la
Secretaría de la Defensa Nacional

respecto de la salida y retorno de las
armas que porten dichos servidores
púbicos.

El personal y armamento considerado
para prestar el apoyo en el extranjero
deberá estar previamente incluido en
la licencia oficial colectiva respectiva.

hecho. En ningún caso los
servidores públicos extranjeros

Dodrán ejercer funciones

reservadas oara las autoridades

nacionales ni aieoar un uso

ieoítimo de la fuerza en contra de
persona alouna.

scribe

DIP. ED UEZ MACANDA



ERNESTO GERMAN SANCHEZ JIMENEZ

DIPUTADO FEDERAL

10

IXII HüISLAlURA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de al^il de 2015
SECRÍnAdlA1 !• -. ~

i'RESlüF.NClA DE UMES.-'. DtRECriVA

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de ia Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
LXII Legisiatura
Presente

'A

I I. CA' .de diputados

23 ABR 2010

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente reserva
al Artículo 11 del DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, para quedar como
sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 11....

a) a I)....

Las de este destino, mediante ia
justificación de la necesidad, podrán
autorizarse por la Secretaría de la
Defensa Nacional, individualmente o
como corporación, a quienes
desempeñen empleos o cargos de la
Federación, dei Distrito Federal, de los
Estados o de los Municipios, así como
a servidores públicos extranjeros en
los casos a los que se refieren los
artículos 28 y 28 bis de esta Ley.

TEXTO PROPUEgID
Artículo 11....

a) a I)....

Las de este destino, mediante la
justificación de la necesidad, podrán
autorizarse por la Secretaría de la
Defensa Nacional, individualmente o
como corporación, a quienes
desempeñen empieos o cargos de ia
Federación, del Distrito Federai, de los
Estados o de los Municipios, así como
a servidores púbiicos extranjeros en
ios casos a los que se refiere el
artículo 28 bis de esta Ley.

Dip. Ernesto Germán Sánchez Jiménez

Av. Congresode la Unión No. 66; Col- El Parque; Deleg. VenustianoCarranza; C.P. 1S960México, D.F.
Edificio B, Nivel 3; Oficina 318

5628-1300 Ext. 3463; 5036-0000 Ext. 56335

ilvlS



L X11 I i O I :>I XI (IR X

CXMAKX I>r I)IPIITXIX>S

ERNESTO GERMAN SANCHEZ JIMENEZ
DIPUTADO FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2015

DIp. Julio César Moreno Rivera
Presidente de ia Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
LXIl Legisiatura
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente reserva
al Artícuio 27 del DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, para quedar como
sigue;

TEJCTO DEL DICTAMEN TEXTDPRQPUESm
Artículo 27. A los extranjeros no se
les podrá autorizar la portación de
armas, salvo en ios casos de
permisos de licencia temporai
para turistas con fines deportivos
y para io cuai deberán cumpiir con
el artículo 19 de esta Ley.

Se suprime.

II

Artículo 27. A los extranjeros sólo se
les podrá autorizar la portación de
armas cuando, además de satisfacer
los requisitos señalados en el artículo
anterior acrediten su calidad de

residentes permanentes, salvo en los
casos de permisos de licencia
temporal para turistas con fines
deportivos.

La Secretaría de la Defensa Nacional
podrá expedir permisos
extraordinarios de ingreso y portación
temporal de armas de fuego a
servidores públicos extranjeros de
migración o aduanas, en los casos y
con los requisitos previstos en los
artículos 28 y 28 bis de esta Ley, los
cuales podrán cancelarse, sin perjuicio
de aplicar las sanciones que procesan
en los casos que prevé el artículo 31
de la presente Ley.

1 T» ' ' ^)SECR!- lí"\iÁ U"- •

9$ PRESIDENCIA ÜEU mesa DIRKví-r' 'AR-V PE DIPDIADOS

fi vi

SA

23 2013

rivA

Dip. Ernesto Germá

o
rfT

Jiménez

jj .'t éLa

lloia .

Av.Congreso de la Unión No.66; Col-ElParque; Deleg.Venustiano Carranza;C.P.15960 México, D.F.
Edificio B, Nivel 3; Oficina 318

5628-1300 Ext. 3463; 5036-0000 Ext. 56335
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LXII LIOISIATUnA

CAMARA DI DIIHJTADOS

ERNESTO GERMAN SANCHEZ JIMENEZ

DIPUTADO FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2015

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
uai Legislatura
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputadosdel H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente reserva
al Artículo 28 del DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, para quedar como
sigue:

DEL DICTAMEN
Artículo 28. Con base en el principio
de reciprocidad, la Secretaría de la
Defensa Nacional podrá autorizar la
portación temporal de armas a los
servidores públicos extranjeros de
migración o aduanas, debidamente
acreditados ante el Gobierno Federal,
que participen en la revisión
migratoria en los puntos de tránsito
internacionales o el despacho
conjunto de mercancías en las
aduanas nacionales, respectivamente,
conforme a la legislación apiicabie y a
los acuerdos interinstitucionales que
deberán celebrarse para tal efecto.

La Secretaría de Gobernación o ia

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público según sea el caso, serán
responsables de tramitar ante la
Secretaría de la Defensa Nacional,
cuando menos con 15 días de
anticipación al inicio de la comisión,
ios permisos extraordinarios de
ingreso y portación temporal de armas
de fuego respectivos, proporcionando

TEXTO PROPUESEO
Artículo 28. Se suprime.

SECiÁ ....VI;

PRESiDEN'CIA DE LAMV,

y% 13 ABR 20:3

Noinl

.ADOS

Av.Congreso de la Unión No. 66; Col- El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P.15960 México, D.F.
Edificio B, Nivel 3; Oficina 318

5628-1300 Ext. 3463; 5036-0000 Ext. 56335
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LXII LEGISLArURA

CÁMARA Df Diputados

ERNESTO GERMAN SANCHEZ JIMENEZ

DIPUTADO FEDERAL

para tal efecto la siguiente
información:

I. Copia del acuerdo
ínterinstituclonal a que se
refiere el primer párrafo de
este artículo;

II. Nombre y fecha de
nacimiento del servidor

público extranjero;
III. Local o instalación en que se

realizará la comisión ofíciai;
IV. Duración de la comisión

oficial;
V. Acciones que pretenda

realizar el servidor público
extranjero;

VI. Datos de las armas y
calibres que pretenda portar
el servidor público
extranjero, incluyendo la
huella balística, y

VIL Opinión de la Secretaría de
Gobernación o de la
Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, según sea el
caso.

Dichos permisos tendrán una vigencia
de 6 meses; en caso de que la
comisión sea mayor a este período
podrán renovarse semestralmente.

Los servidores públicos extranjeros a
que se refiere este artículo sólo podrán
portar las armas que utilizan en su
país de origen, como parte del
equipamiento asignado por la
institución a la que pertenecen,
siempre que se trate de revólveres o
pistolas de funcionamiento
semiautomático cuyo calibre no sea
superior a .40" o equivalente.

Av. Congreso de la Unión No. 66; Col- El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.
Edificio B, Nivel 3; Oficina 318

5628-1300 Ext. 3463; 5036-0000 Ext. 56335



A
ERNESTO GERMAN SANCHEZ JIMENEZ

DIPUTADO FEDERAL

LXII LEGISLArURA

CÁMARA Df Diputados

La Secretaría de la Defensa Nacional
determinará en los permisos
extraordinarios el arma autorizada, ei
local o la Instalación en que será válida
la portación y los demás límites o
restricciones que sean aplicables.

La Secretaría de Gobernación o la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, según sea el caso, serán
responsables de dar aviso a la
Secretaría de la Defensa Nacional,
respecto del cambio de local o
Instalación, así como la finalización de
la comisión, para los efectos
correspondientes.

En el caso de servidores públicos
mexicanos que, con base en el
principio de reciprocidad y los
acuerdos interinstitucionaies a que se
refiere el primer párrafo del presente
artículo, participen en las actividades
migratorias o aduaneras realizadas en
instalaciones de países extranjeros, la
Secretaría de Gobernación o la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, según sea el caso, serán
responsables de dar aviso a la
Secretaría de la Defensa Nacional
respecto de la salida y retorno de las
armas que porten dichos servidores
púbicos.

El personal y armamento considerado
para prestar el apoyo en el extranjero
deberá estar previamente incluido en
la licencia oficial colectiva respectiva.

Dip. ErnestoGermánSánchuJiménez

Av. Congresode la UniónNo.66; Col-El Parque; Deleg.VenustianoCarranza; C.P. 15960 México, D.F.
Edificio B, Nivel 3; Oficina 318

5628-1300 Ext. 3463; 5036-0000 Ext. 56335
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LXII ItGlSlATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2015

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
LXII Legislatura
Presente:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Artículo 27, relativo al Dictamen con Proyecto de Decreto, por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue;

Artículo 27.

ovfISArt PTAflOJ

SEClv-..-./

ifeí/ PRESIDENCiADEUMESADlRECTlW
•' H. C/.ÍE'.PXDE DIPUTADOS

it -

2 3 ABR ¿JiJ

SAL

Nombre

já Ifcy i ^
S Kg? O M E S I y, ^

Artículo 27.

La violación de las disposiciones
contenidas en el párrafo anterior,
motivarán que las autoridades
mexicanas determinen las sanciones
aplicables a que haya lugar, a quienes
hayan cometido cualquier conducta que,
luego de su revisión, sea considerada

^omo una inobservancia de lo prescrito.

Suscribe

DiputadtrDomitilo Posadas Hernández

/4



tXII ItGISlATURA

Cámara de Diputados

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2015

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
LXII Legislatura
Presente:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Articulo 28, relativo al Dictamen con Proyecto de Decreto, por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue:

17

Articulo 28.

IDENCIADELA:.- .. •tv.'*.' V PRES'

23 ABR 2QiJ
V

I a VII.

Artículo 28.-...

Los permisos a que se refiere el párrafo
anterior, sólo podrán ser expedidos
cuando los servidores públicos
extranjeros participen en operativos
binacionales o multilaterales, cuidando
que de no ser asi, las autorizaciones
expedidas se cancelarán de manera
inmediata.

I a VII.

Z3>(l\)lS
ir-:^
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Suscribe

Diputado Domitilo Posadas Hernández

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2015
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CÁMARA DE DlPUTAtX>S

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
LXII Legislatura
Presente:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Artículo 28 Bis, relativo al Dictamen con Proyecto de Decreto, por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue:

TEI^0IDEg|gfifjiMEN

Articulo 28 Bis.-...

En casos excepcionales, se podrá autorizar
el Ingreso y portación de otro tipo de
armas, siempre que a juicio de la
Secretaría de la Defensa Nacional se

justifique la necesidad de su uso.

I a IV...

S

Articulo 28 Bis.-...

En casos excepcionales, se podrá autorizar
el ingreso y portación de otro tipo de armas,
contando para ello con un expediente
especial de la Secretaría de la Defensa
Nacional, medíante el que se justifique la
necesidad de su uso.

la IV.

Sl::L:vl..í'.rün

" PilE.SlD¡í,NC!A DE LA MESA OIR

H. CAE'ARA DE DIPinADC

2 3 ABR 20i5

1a E C i/í j! D
E S 1 G M E

/3a7^ ¿r—) I!ora

Suscribe

•CTIVA

S

a



DIP. FERNANDO BELAUNZARAN MENDEZ

1 X I I 1 I GIS I AT O KA

CÁMARA ni DII"UTAIX>S

Diputados Secretarios
Mesa Directiva

Cámara de Diputados
H. Congreso de la Unión

PRESENTES

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2015
ShCi<ci.--iUATl'- .0\

PiU'SI DENCIA DE LA MESA DI RECTIVA
• ' • h.CÁ' ''\E ". DE DIPUTADOS

?3

E C 1 ií

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicito la reserva del artículo 11 del Proyecto de Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos que
presenta la Comisión de Defensa Nacional para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Artículo 11.-...

a) a 1).-...

Artículo 11.-...

a) a 1).-...

Las de este destino, mediante la justificación
de la necesidad, podrán autorizarse por la
Secretaría de la Defensa Nacional,
individualmente o como corporación, a
quienes desempeñen empleos o cargos de la
Federación, del Distrito Federal, de los
Estados 0 de los Municipios, así como a
servidores públicos extranjeros en los
casos a que se refieren los artículos 28 y 28
Bis de esta Ley.

Las de este destino, mediante la

Justillcación de la necesidad, podrán
autorizarse por la Secretaría de la Defensa
Nacional. individualmente o como

corporación, a quienes desempeñen
empleos o cargos de la Federación, del
Distrito Federal, de los Estados o de los

Municipios

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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CÁMAIIA l)i; nirUTAlKÍS

DIP. FERNANDO BELAUNZARAN MENDEZ

P^Ú

Diputados Secretarios
Mesa Directiva

Cámara de Diputados
H. Congreso de la Unión

PRESENTES

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2015

ATf . .'l-X

:„ "IDF.NC!/, Di': LA MESA DIRECTIVA

11 r'-:- !• VnE DIPUTADOS

1 ? 3 ABR

tLz-yj'

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

solicito la reserva del artículo 27 del Proyecto de Decreto por el que se relbirnan y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos que

presenta la Comisión de Defensa Nacional para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Artículo 27.- A los extranjeros sólo se les
podrá autorizar la portación de armas cuando,
además de satisfacer los requisitos señalados
en el artículo anterior, acrediten su calidad de
residentes permanentes, salvo en los casos
de permisos de licencia temporal para turistas
con fines deportivos.

La Secretaría de la Defensa Nacional

podrá expedir permisos extraordinarios de
ingreso y portación temporal de armas de
fuego a servidores públicos extranjeros de
migración o aduanas, en los casos y con los
requisitos previstos en los artículos 28 y 28
Bis de esta Ley, los cuales podrán
cancelarse, sin perjuicio de aplicar las
sanciones que procedan, en los casos que
prevé el artículo 31 de la presente Ley.

Artículo 27.- (...)

Se suprime

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

a íit 15
i's-n



DIP. FERNANDO BELAUNZARAN MENDEZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2015

Diputados Secretarios
Mesa Direetiva

Cámara de Diputados
H. Congreso de la Unión

PRESENTES

DICE

W

Artículo 28.- Con base en el principio de
reciprocidad, la Secretaría de la Defensa
Nacional podrá autorizar la portación
temporal de armas a los servidores públicos
extranjeros de migración o aduanas,
debidamente acreditados ante el Gobierno

Federal, que participen en la revisión
migratoria en los puntos de tránsito
internacionales o el despacho conjunto de
mercancías en las aduanas nacionales,
respectivamente, conforme a la legislación
aplicable y a los acuerdos interinstitucionales
que deberán celebrarse para tal efecto.

La Secretaría de Gobernación o la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, según sea el
caso, serán responsables de tramitar ante la
Secretaría de la Defensa Nacional, cuando
menos con 15 días de anticipación al inicio de
la comisión, los permisos extraordinarios de
ingreso y portación temporal de armas de
fuego respectivos, proporcionando para tal
efecto la siguiente información:

I. Copia del acuerdo interinstitucional a

Tr - Cá

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicito la reserva del artículo 28 del Proyecto de Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos que
presenta la Comisión de Defensa Nacional para quedar como sigue:

DEBE DECIR

Artículo 28.- Se deroga

i
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DICE

que se refiere el primer párrafo de este
articulo;

II. Nombre y fecha de nacimiento del
servidor público extranjero;

III. Local o instalación en que se realizará
la comisión oficial;

IV. Duración de la comisión oficial;

V. Acciones que pretenda realizar el
servidor público extranjero;

VI. Datos de las armas y calibres que
pretenda portar el servidor público
extranjero, incluyendo la huella balística, y

VII. Opinión de la Secretaria de
Gobernación o de la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público, según sea el
caso.

Dichos permisos tendrán una vigencia de 6
meses; en caso de que la comisión sea mayor
a este periodo podrán renovarse
semestralmente.

Los servidores públicos extranjeros a que se
refiere este articulo sólo podrán portar las
armas que utilizan en su pais de origen, como
parte del equipamiento asignado por la
institución a la que pertenecen, siempre que
se trate de revólveres o pistolas de
funcionamiento semiautomático cuyo calibre
no sea superior a .40*' o equivalente.

La Secretaria de la Defensa Nacional

determinará en los permisos extraordinarios
el arma autorizada, el local o la instalación en
que será válida la portación y los demás

DEBE DECIR
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límites o restricciones que sean aplicables.

La Secretaría de Gobernación o la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, según sea el
caso, serán responsables de dar aviso a la
Secretaría de la Defensa Nacional, respecto
del cambio de local o instalación, así como la
finalización de la comisión, para los efectos
correspondientes.

En el caso de servidores públicos mexicanos
que, con base en el principio de reciprocidad
y los acuerdos interinstitucionales a que se
refiere el primer párrafo del presente
artículo, participen en las actividades
migratorias o aduaneras realizadas en
instalaciones de países extranjeros, la
Secretaría de Gobernación o la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, según sea el
caso, serán responsables de dar aviso a la
Secretaría de la Defensa Nacional respecto de
la salida y retorno de las armas que porten
dichos servidores públicos.

El personal y armamento considerado para
prestar el apoyo en el extranjero deberá estar
previamente incluido en la licencia oficial
colectiva respectiva.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DEBE DECIR
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicito la reserva del artículo 28 Bis del Proyecto de Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos que
presenta la Comisión de Defensa Nacional para quedar como sigue:

DICE

Artículo 28 Bis La Secretaría de la Defensa

Nacional podrá otorgar, con base en el
principio de reciprocidad, permisos
extraordinarios de ingreso y portación
temporal de armas de fuego a los servidores
públicos extranjeros que acompañen como
agentes de seguridad, en visitas oficiales, a
Jefes de Estado, Jefes de gobierno, ministros o
equivalentes, siempre que se trate de
revólveres o pistolas de funcionamiento
semiautomático, cuyo calibre no sea superior
a .40" o equivalente.

En casos excepcionales, se podrá autorizar el
ingreso y portación de otro tipo de armas,
siempre que a juicio de la Secretaría de la
Defensa Nacional se justifique la necesidad de
su uso.

La Secretaría de Relaciones Exteriores será

responsable de tramitar dichos permisos ante
la Secretaría de la Defensa Nacional, cuando
menos con quince días de anticipación al
inicio de la visita y a solicitud del Estado o
sujeto de derecho internacional
correspondiente, proporcionando para tal

DEBE DECIR

Artículo 28 Bis.- Se suprime

;23

feo

(d



DIP. FERNANDO BELAUNZARAN MENDEZ

I X I I I í; I S 1 A T 11 R A

C-'AMAIU ni [Jin.'TAHOS

DICE

efecto la siguiente información:

I. Nombres y fechas de nacimiento de los
servidores públicos extranjeros que
fungirán como agentes de seguridad;

II. Duración y lugar de la visita oficial;

III. Datos de las armas y calibres que
pretendan portar dichos servidores
públicos extranjeros, y

IV. Opinión de la Secretaría de Relaciones
Exteriores para conceder el permiso.

Dicho permiso tendrá una vigencia durante
el tiempo que dure la comisión de la visita
oficial.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DEBE DECIR
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Nombre

LXII ItGISlATURA

CAmara de diputados

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2015

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
LXII Legislatura
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Artículo 28 del DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y

EXPLOSIVOS, para quedar como sigue:

»aiiiiriüEia
Artículo 28. Con base en el principio
de reciprocidad, la Secretaría de la
Defensa Nacional podrá autorizar la
portación temporal de armas a los
servidores públicos extranjeros de
migración o aduanas, debidamente
acreditados ante el Gobierno Federal,
que participen en la revisión
migratoria en los puntos de tránsito
internacionales o el despacho
conjunto de mercancías en las
aduanas nacionales, respectivamente,
conforme a la legislación aplicable y a
los acuerdos interinstitucionales que
deberán celebrarse para tal efecto.

Artículo 28. Con base en el principio
de reciprocidad, la Secretaría de la
Defensa Nacional podrá autorizar la
portación temporal de armas a los
servidores públicos extranjeros de
migración o aduanas, debidamente
acreditados ante el Gobierno Federal,
que participen en la revisión
migratoria en los puntos de tránsito
internacionales o el despacho
conjunto de mercancías en las
aduanas nacionales, respectivamente,
conforme a la legislación aplicable y a
los acuerdos interinstitucionales que
deberán celebrarse para tal efecto.
Los acuerdos v sus dictámenes
emitidos oor la Secretaría de

lasRelaciones Exteriores.

solicitudes V las resoluciones de

la Secretaría oue en ellas recaigan



La Secretaría de Gobernación o la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público según sea el caso, serán
responsables de tramitar ante la
Secretaría de la Defensa Nacional,
cuando menos con 15 días de
anticipación al inicio de la comisión,
los permisos extraordinarios de
ingreso y portación temporal de
armas de fuego respectivos,
proporcionando para tal efecto la
siguiente información:

I. Copia del acuerdo
interinstitucional a que se
refiere el primer párrafo de
este artículo;

II. Nombre y fecha de
nacimiento del servidor

público extranjero;
III. Local o instalación en que se

realizará la comisión oficial;
IV. Duración de la comisión

oficial;
V. Acciones que pretenda

realizar el servidor público
extranjero;

VI. Datos de las armas y
calibres que pretenda portar
el servidor público
extranjero, incluyendo la
huella balística, y

VII. Opinión de la Secretaría de
Gobernación o de la
Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, según sea
el caso.

Dichos permisos tendrán una vigencia
de 6 meses; en caso de que la
comisión sea mayor a este período
podrán renovarse semestralmente.

Los servidores públicos extranjeros a
que se refiere este artículo sólo

deberán hacerse del conocimiento

de la Comisión Bicamaral de

Seguridad Nacional.



podrán portar las armas que utilizan
en su país de origen, como parte del
equipamiento asignado por la
institución a la que pertenecen,
siempre que se trate de revólveres o
pistolas de funcionamiento
semiautomático cuyo calibre no sea
superior a .40" o equivalente.

La Secretaría de la Defensa Nacional

determinará en los permisos
extraordinarios el arma autorizada, el
local o la instalación en que será
válida la portación y los demás límites
o restricciones que sean aplicables.

La Secretaría de Gobernación o la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, según sea el caso, serán
responsables de dar aviso a la
Secretaría de la Defensa Nacional,
respecto del cambio de local o
instalación, así como la finalización de
la comisión, para los efectos
correspondientes.

En cualquier caso, a los servidores

públicos extranjeros que cometan
cualquier falta administrativa

grave o conducta señalada oor la
Lev como delito. les será
cancelado, de inmediato, el
permiso temporal de portación de
armas v serán sujetos de la
jurisdicción nacional para

determinar las responsabilidades

administrativas, civiles o penales

que correspondan.

La portación o uso del arma
autorizada fuera de los lugares

designados o para fines que no

correspondan con las acciones

para las oue fue autorizado, será
considerado falta grave, sin

perjuicio de las demás
responsabilidades oue deriven del



En el caso de servidores públicos
mexicanos que, con base en el
principio de reciprocidad y los
acuerdos interinstitucionales a que se
refiere el primer párrafo del presente
artículo, participen en las actividades
migratorias o aduaneras realizadas en
instalaciones de países extranjeros, la
Secretaría de Gobernación o la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, según sea el caso, serán
responsables de dar aviso a la
Secretaría de la Defensa Nacional
respecto de la salida y retorno de las
armas que porten dichos servidores
púbicos.

El personal y armamento considerado
para prestar el apoyo en el extranjero
deberá estar previamente incluido en
la licencia oficial colectiva respectiva.

hecho. En ninoún caso los
servidores públicos extranjeros

podrán ejercer funciones
reservadas

nacionales

para las autoridades

ni aleoar un uso

legítimo de la fuerza en contra de

persona alguna.

Suscribe

IP. AMALIA DOLORES GARCIA MEDINA
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Por medio del presente escrito y con fundamento en el artículo 109 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a Usted de la manera más atenta,

considere mi participación con la reserva a diversos artículos de la Ley de

Z5<11,P>

Armas de Fuego y Explosivos de Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2015, al siguiente tenor:

DICE

Artículo 11....

a) a I)....

Las de este destino, mediante la

justificación de la necesidad, podrán
autorizarse por la Secretaría de la
Defensa Nacional, individualmente o
como corporación, a quienes
desempeñen empleos o cargos de la
Federación, del Distrito Federal, de los
Estados o de los Municipios, así como a
servidores públicos extranjeros en
los casos a los que se refieren los

DEBE DECIR

Artículo 11.

a) a I)....

Las de este destino, mediante la
justificación de la necesidad, podrán
autorizarse por la Secretaria de la
Defensa Nacional, individualmente o

como corporación, a quienes
desempeñen empleos o cargos de la
Federación, del Distrito Federal, de los

Estados o de los Municipios, así como
a servidores públicos extranjeros
en los casos v en las condiciones a

ios que se refieren los artículos 28
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artículos 28 y 28 bis de esta Ley.

Artículo 27. A los extranjeros sólo se
les podrá autorizar la portación de armas
cuando, además de satisfacer los
requisitos señalados en el artículo
anterior acrediten su calidad de

residentes permanentes, salvo en los
casos de permisos de licencia temporal
para turistas con fines deportivos.

La Secretaría de la Defensa Nacional

podrá expedir permisos
extraordinarios de ingreso y
portación temporal de armas de
fuego a servidores públicos
extranjeros de migración o aduanas,
en los casos y con los requisitos
previstos en los artículos 28 y 28 bis
de esta Ley, los cuales podrán
cancelarse, sin perjuicio de aplicar
las sanciones que procedan en los
casos que prevé el artículo 31 de la
presente Ley.

y 28 bis de esta Ley.

Artículo 27. A los extranjeros sólo se
les podrá autorizar la portación de
armas cuando, además de satisfacer
los requisitos señalados en el artículo
anterior acrediten su calidad de

residentes permanentes y
acrediten, a satisfacción de la

Secretaría, no tener antecedentes

civiles o penales relacionados con

actos de violencia de cualquier

tioo. en territorio nacional v/o en

el extranjero, salvo en los casos de

permisos de licencia temporal para
turistas con fines deportivos.

La Secretaría de la Defensa

Nacional podrá expedir permisos
extraordinarios de ingreso y
portación temporal de armas de
fuego a servidores públicos
extranjeros de migración o
aduanas, en los casos y con los
requisitos previstos en los
artículos 28 y 28 bis de esta Ley,
los cuales podrán cancelarse, sin
perjuicio de aplicar las sanciones
que procedan en los casos que
prevé el artículo 31 de la presente
Ley así como de las
resDonsabilidades administrativas,

civiles o penales oue correspondan
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Artículo 28. Con base en el principio
de reciprocidad, la Secretaría de la
Defensa Nacional podrá autorizar la
portación temporal de armas a los
servidores públicos extranjeros de
migración o aduanas, debidamente
acreditados ante el Gobierno

Federal, que participen en la revisión
migratoria en los puntos de tránsito
internacionales o el despacho
conjunto de mercancías en las
aduanas nacionales,
respectivamente, conforme a la
legislación aplicable y a los acuerdos
interinstitucionales que deberán
celebrarse para tal efecto.

La Secretaría de Gobernación o la

Secretaría de Hacienda y Crédito

según la legislación nacional

aplicable.

Artículo 28. Con base en el

principio de reciprocidad, la
Secretaría de la Defensa Nacional

podrá autorizar la portación
temporal de armas a los
servidores públicos extranjeros de
migración o aduanas,
debidamente acreditados ante el

Gobierno Federal, que participen
en la revisión migratoria en los
puntos de tránsito internacionales
o el despacho conjunto de
mercancías en las aduanas

nacionales, respectivamente,
conforme a la legislación aplicable
y a los acuerdos
interinstitucionales que deberán
celebrarse para tal efecto. Los
acuerdos v sus dictámenes

emitidos oor la Secretaría de

Relaciones Exteriores. las

solicitudes V las resoluciones de la

Secretaría oue en ellas recaigan

deberán hacerse del conocimiento

de la Comisión Bicamaral de

Seguridad Nacional.

La Secretaría de Gobernación o la

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público según sea el caso, serán
responsables de tramitar ante la
Secretaría de la Defensa Nacional,
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Público según sea el caso, serán
responsables de tramitar ante la

Secretaría de la Defensa Nacional,
cuando menos con 15 días de

anticipación al inicio de la comisión,
los permisos extraordinarios de
ingreso y portación temporal de
armas de fuego respectivos,
proporcionando para tal efecto la
siguiente información:

I. Copia del acuerdo
interinstitucional a que se
refiere el primer párrafo de
este artículo;

II. Nombre y fecha de
nacimiento del servidor

público extranjero;
III. Local o instalación en que

se realizará la comisión
oficial;

IV. Duración de la comisión
oficial;

V. Acciones que pretenda
realizar el servidor público
extranjero;

VI. Datos de las armas y
calibres que pretenda
portar el servidor público
extranjero, incluyendo la
huella balística, y

VII. Opinión de la Secretaría de
Gobernación o de la
Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, según sea
el caso.

Dichos permisos tendrán una
vigencia de 6 meses; en caso de que
la comisión sea mayor a este período

cuando menos con 15 días de

anticipación al inicio de la
comisión, los permisos
extraordinarios de ingreso y
portación temporal de armas de
fuego respectivos, proporcionando
para tal efecto la siguiente
información:

I. Copia del acuerdo
interinstitucional a que se
refiere el primer párrafo
de este artículo;

II. Nombre y fecha de
nacimiento del servidor

público extranjero;
III. Local o instalación en que

se realizará la comisión
oficial;

IV. Duración de la comisión
oficial;

V. Acciones que pretenda
realizar el servidor

público extranjero;
VI. Datos de las armas y

calibres que pretenda
portar el servidor público
extranjero, incluyendo la
huella balística, y

VII. Opinión de la Secretaría
de Gobernación o de la
Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, según
sea el caso.

Dichos permisos tendrán una
vigencia de 6 meses; en caso de
que la comisión sea mayor a este
período podrán renovarse
semestralmente.
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podrán renovarse semestralmente.

Los servidores públicos extranjeros
a que se refiere este artículo sólo
podrán portar las armas que utilizan
en su país de origen, como parte del
equipamiento asignado por la
institución a la que pertenecen,
siempre que se trate de revólveres o
pistolas de funcionamiento

semiautomático cuyo calibre no sea
superior a .40" o equivalente.

La Secretaría de la Defensa Nacional

determinará en los permisos
extraordinarios el arma autorizada,
el local o la instalación en que será
válida la portación y los demás
límites o restricciones que sean
aplicables.

La Secretaría de Gobernación o la

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, según sea el caso, serán
responsables de dar aviso a la
Secretaría de la Defensa Nacional,
respecto del cambio de local o
instalación, así como la finalización
de la comisión, para los efectos
correspondientes.

Los servidores públicos
extranjeros a que se refiere este
artículo sólo podrán portar las
armas que utilizan en su país de
origen, como parte del
equipamiento asignado por la
institución a la que pertenecen,
siempre que se trate de revólveres
o pistolas de funcionamiento
semiautomático cuyo calibre no
sea superior a .40" o equivalente.

La Secretaría de la Defensa

Nacional determinará en los

permisos extraordinarios el arma
autorizada, el local o la instalación
en que será válida la portación y
los demás límites o restricciones

que sean aplicables.

La Secretaría de Gobernación o la

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, según sea el caso, serán
responsables de dar aviso a la
Secretaría de la Defensa Nacional,
respecto del cambio de local o
instalación, así como la
finalización de la comisión, para
los efectos correspondientes.

En cualauier caso, a los servidores

públicos extranjeros oue cometan
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cualquier falta administrativa

grave o conducta señalada por la

Lev como delito. les será

cancelado. de inmediato. el

permiso temporal de nortación de

armas v serán suietos de la

iurisdicción nacional oara

determinar las responsabilidades

administrativas, civiles o penales

oue correspondan.

La portación o uso del arma

autorizada fuera de los luoares

designados o oara fines oue no

correspondan con las acciones

para las oue fue autorizado, será

considerado falta orave. sin

p^r]Mi<;iQ las demás

responsabilidades oue deriven del

hecho. En ninoún caso los

servidores

podrán

públicos

ejercer

extranjeros

funciones

reservadas oara las autoridades

nacionales ni aleoar un uso

legítimo de la fuerza en contra de

persona alouna.

En el caso de servidores públicos
mexicanos que, con base en el
principio de reciprocidad y los
acuerdos interinstitucionales a

que se refiere el primer párrafo
del presente artículo, participen
en las actividades migratorias o
aduaneras realizadas en
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En el caso de servidores públicos
mexicanos que, con base en el
principio de reciprocidad y los
acuerdos interinstitucionales a que
se refiere el primer párrafo del
presente artículo, participen en las
actividades migratorias o aduaneras
realizadas en instalaciones de países
extranjeros, la Secretaría de
Gobernación o la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, según
sea el caso, serán responsables de
dar aviso a la Secretaría de la

Defensa Nacional respecto de la
salida y retorno de las armas que
porten dichos servidores púbicos.

El personal y armamento
considerado para prestar el apoyo
en el extranjero deberá estar
previamente incluido en la licencia

oficial colectiva respectiva.

Artículo 28 Bis.- La Secretaría de la

Defensa Nacional podrá otorgar, con

instalaciones de países
extranjeros, la Secretaría de
Gobernación o la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, según
sea el caso, serán responsables de
dar aviso a la Secretaría de la

Defensa Nacional respecto de la
salida y retorno de las armas que
porten dichos servidores púbicos.

El personal y armamento

considerado para prestar el apoyo
en el extranjero deberá estar
previamente incluido en la licencia
oficial colectiva respectiva.

Artículo 28 Bis.- La Secretaría de la

Defensa Nacional podrá otorgar, con
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base en el principio de reciprocidad,
permisos extraordinarios de ingreso y
portación temporal de armas de fuego a
ios servidores públicos extranjeros que
acompañen como agentes de seguridad,
en visitas oficiales, a Jefes de Estado,
jefes de gobierno, ministros o
equivalentes, siempre que se trate de
revólveres o pistolas de funcionamiento
semiautomático, cuyo calibre no sea
superior a .40" o equivalente.

En casos excepcionales, se podrá
autorizar el ingreso y portación de otro
tipo de armas, siempre que a juicio de ia
Secretaría de la Defensa Nacional se

justifique la necesidad de su uso. La
Secretaría de Relaciones Exteriores será

responsable de tramitar dichos permisos
ante la Secretaría de la Defensa

Nacional, cuando menos con quince días
de anticipación ai inicio de la visita y a
solicitud del Estado o sujeto de derecho
internacional correspondiente,
proporcionando para tal efecto la
siguiente información:

I. Nombres y fechas de
nacimiento de los servidores

públicos extranjeros que
fungirán como agentes de
seguridad;

II. Duración y lugar de la visita
ofidal;

III. Datos de las armas y calibres
que pretendan portar dichos
servidores públicos
extranjeros, y

base en el principio de reciprocidad,
permisos extraordinarios de ingreso y
portación temporal de armas de fuego
a los servidores públicos extranjeros
que acompañen como agentes de
seguridad, en visitas oficiales, a Jefes
de Estado, jefes de gobierno, ministros
o equivalentes, siempre que se trate
de revólveres o pistolas de
funcionamiento semiautomático, cuyo
calibre no sea superior a .40" o
equivalente.

En casos excepcionales, se podrá
autorizar el ingreso y portación de otro
tipo de armas, siempre que a juicio de
la Secretaría de la Defensa Nacional se

justifique la necesidad de su uso. La
Secretaría de Relaciones Exteriores

será responsable de tramitar dichos
permisos ante la Secretaría de la
Defensa Nacional, cuando menos con
quince días de anticipación al inicio de
la visita y a solicitud del Estado o
sujeto de derecho internacional
correspondiente, proporcionando para
tal efecto la siguiente información:

I. Nombres y fechas de
nacimiento de los servidores
públicos extranjeros que
fungirán como agentes de
seguridad;

n. Duración y lugar de la visita
ofíciai;

ni. Datos de las armas y calibres
que pretendan portar dichos
servidores públicos
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IV. Opinión de la Secretaría de
Relaciones Exteriores para
conceder el permiso.

Dicho permiso tendrá una vigencia
durante el tiempo que dure ia a>misión
de la visita oficial.

IV.

extranjeros, y
Opinión de ia Secretaría de
Relaciones Exteriores para
conceder ei permiso.

Dicho permiso tendrá una vigencia
durante ei tiempo que dure la comisión
de la visita oficial.

En cualquier caso, a los servidores

públicos extranjeros que cometan

cualquier falta administrativa

•rave o conducta señalada por la

Lev como delito. les será

cancelada. de inmediato. la

licencia de portación de armas v

serán sujetos de la jurisdicción
nacional para determinar las

responsabilidades administrativas,

civiles o penales oue

correspondan.

La portación o uso del arma

autorizada fuera de los lugares

desionados o para fines oue no

correspondan con las acciones

para las oue fue autorizado, será

considerado falta grave, sin

periuicio de las demás

responsabilidades oue deriven del

hecho. En ninoún caso los

servidores públicos extranjeros

podrán ejercer funciones
reservadas para las autoridades

nacionales ni alegar un uso
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leaítimo de la fuerza en contra de

oersona alauna.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

E^T AMEN

A ALAVEZ RUIZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2015

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
LXII Legisiatura
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Artículo 27 del DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y

EXPLOSIVOS, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 27. A los extranjeros sólo se
les podrá autorizar la portación de
armas cuando, además de satisfacer
los requisitos señalados en el artículo
anterior acrediten su calidad de

residentes permanentes, salvo en los
casos de permisos de licencia
temporal para turistas con fines
deportivos.

La Secretaría de la Defensa Nacional
podrá expedir permisos
extraordinarios de ingreso y portación
temporal de armas de fuego a
servidores públicos extranjeros de

TEXTO PROPUESTO

Artículo 27. A los extranjeros sólo se
les podrá autorizar la portación de
armas cuando, además de satisfacer
los requisitos señalados en el artículo
anterior acrediten su calidad de

residentes permanentes y
acrediten, a satisfacción de la

Secretaría, no tener antecedentes

civiles o penales relacionados con

actos de violencia de cualquier

tipo, en territorio nacional v/o en

el extranjero, salvo en los casos de
permisos de licencia temporal para
turistas con fines deportivos.

La Secretaría de la Defensa
Nacional podrá expedir permisos
extraordinarios de ingreso y
portación temporal de armas de
fuego a servidores públicos

a



migración o aduanas, en los casos y
con los requisitos previstos en los
artículos 28 y 28 bis de esta Ley, los
cuales podrán cancelarse, sin
perjuicio de aplicar las sanciones que
procesan en los casos que prevé el
artículo 31 de la presente Ley.

extranjeros de migración o
aduanas, en los casos y con los
requisitos previstos en los
artículos 28 y 28 bis de esta Ley,
los cuales podrán cancelarse, sin
perjuicio de aplicar las sanciones
que procedan en los casos que
prevé el artículo 31 de la presente
Ley así como de las
resDonsabilidades

administrativas, civiles o penales

que correspondan seoún la

legislación nacional aolicable.

Suscribe
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2015

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
LXII Legislatura
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Artículo 11 del DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y

EXPLOSIVOS, para quedar como sigue:

Artículo 11....

a) a I). ...

Las de este destino, mediante la
justificación de la necesidad, podrán
autorizarse por la Secretaría de la
Defensa Nacional, Individualmente o
como corporación, a quienes
desempeñen empleos o cargos de la
Federación, del Distrito Federal, de los
Estados o de los Municipios, así como
a servidores públicos extranjeros en
los casos a los que se refieren los
artículos 28 y 28 bis de esta Ley.

Artículo 11....

a) a i)....

J ;

Las de este destino, mediante la
justificación de la necesidad, podrán
autorizarse por la Secretaría de la
Defensa Nacional, individualmente o
como corporación, a quienes
desempeñen empleos o cargos de la
Federación, del Distrito Federal, de los
Estados o de los Municipios, así como
a servidores públicos extranjeros
en ios casos v en las condiciones

a los que se refieren los artículos
28 y 28 bis de esta Ley.

Suscribe

I1-I0
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Palacio Legislatívo de San Lázaro, a 21 de abril de 2015

Dip. Julio César Moreno Rivera
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
UCII Legisiatura
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el que suscribe presenta la siguiente
reserva al Articulo 28 Bis del DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y

EXPLOSIVOS, para quedar como sigue:

Artículo 28 Bis.- La Secretaría de la
Defensa Nacional podrá otorgar, con
base en el principio de reciprocidad,
permisos extraordinarios de ingreso y
portación temporal de armas de fuego a
los servidores públicos extranjeros que
acompañen como agentes de
seguridad, en visitas oficiales, a Jefes
de Estado, jefes de gobierno, ministros
o equivalentes, siempre que se trate de
revólveres o pistolas de funcionamiento
semiautomático, cuyo calibre no sea
superior a .40" o equivalente.

En casos excepcionales, se podrá
autorizar el ingreso y portación de otro
tipo de armas, siempre que a juicio de
la Secretaría de la Defensa Nacional se
lustifique la necesidad de su uso. La

Artículo 28 Bis.



Secretaría de Relaciones Exteriores será
responsable de tramitar dichos
permisos ante la Secretaría de la
Defensa Nacional, cuando menos con
quince días de anticipación ai inicio de
la visita y a solicitud del Estado o sujeto
de derecho internacional

correspondiente, proporcionando para
tal efecto la siguiente información:

I. Nombres y fechas de
nacimiento de los servidores

públicos extranjeros que
fungirán como agentes de
seguridad;

II. Duración y lugar de la visita
oficial;

III. Datos de las armas y calibres
que pretendan portar dichos
servidores públicos
extranjeros, y

IV. Opinión de la Secretaría de
Relaciones Exteriores para
conceder el permiso.

Dicho permiso tendrá una vigencia
durante el tiempo que dure la comisión
de la visita oficial.

En cualquier caso, a los servidores

públicos extranjeros que cometan

cualquier falta administrativa

grave o conducta señalada por la

Lev como delito. les será
cancelada, de inmediato. la

licencia de portación de armas v
serán sujetos de la jurisdicción
nacional oara determinar las
responsabilidades

administrativas, civiles o penales

que correspondan.

La portación o uso del arma
autorizada fuera de los lugares

designados o para fines que no

correspondan con las acciones

para las oue fue autorizado, será



considerado falta orave. sin

oenuicio de las demás
resDonsabiiidades oue deriven del

hecho. En ninoún caso los

servidores públicos extranieros

podrán eiercer funciones

reservadas para las autoridades

nacionales ni aieoar un uso

leoítimo de la fuerza en contra de

persona alouna.

Suscribe

/
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